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Proceso: Adjudicación de Apoyos 

Se agrega al expediente la contestación de la demanda realizada por el Curador Ad-

Lítem dentro del proceso de la referencia, y se pone en conocimiento de la parte actora 

y del Ministerio Público para lo pertinente.  

NOTÍFIQUESE 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 

AM 
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